
REdaCCión

El colectivo de Enfermería
del Departamento del Hospi-
tal General Universitario de
Elche ha puesto en marcha un
programa de sesiones gene-
rales que se llevarán a cabo de
forma periódica. Las sesiones
tienen como objetivo sistema-
tizar el trabajo de enfermería
en base a la evidencia científi-
ca disponible y de posibilitar
su desarrollo profesional a to-
dos los niveles, asistencial, in-
vestigador y docente. 
Así, se han programado 20

sesiones a lo largo del año, re-
lacionadas con cuidados y téc-
nicas en pacientes oncológicos
o crónicos; cribados como los

del cáncer de colon; donación
de órganos; heridas crónicas y
novedades en terapias como
las de presión negativa en el
tratamiento de heridas, la diá-
lisis peritoneal o la rehabilita-
ción cardiaca; actualización en
diabetes; inmunoterapia; con-
tinuidad en cuidados mater-
no-infantiles o las que ofrece-
rán las enfermeras de enlace
sobre los pacientes complejos. 
Con el fin de unificar crite-

rios entre niveles asistencia-
les de especializada y atención
primaria, para fomentar la
continuidad de los cuidados,
estas sesiones van a ser re-
transmitidas por videoconfe-
rencia a los centros de salud
del departamento. 
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E N F E R M E R I A

El CECOVA se reúne con los
portavoces de las Cortes para

denunciar su inseguridad jurídica
REdaCCión

Los portavoces de los cinco
partidos políticos representa-
dos en las Cortes Valencianas,
PP, PSOE, Compromís, Pode-
mos y Ciudadanos, se reunie-
ron el pasado 11 de enero, con
el vicepresidente del Consejo
de Enfermería de la Comuni-
tat Valenciana (CECOVA),
Francisco J. Pareja. 
El objetivo de la reunión,

según detalló el representan-
te de este colectivo, fue el de
dar a conocer la “inseguri-
dad jurídica” a la que se en-
frentan los enfermeros en el
ejercicio de su actividad pro-
fesional.
El vicepresidente del CECO-

VA trasladó a los diputados
el malestar que esta inseguri-
dad jurídica producía a los en-
fermeros de la Comunitat, ya
que, entre sus competencias,

según el texto normativo, los
profesionales de la Enferme-
ría debían limitarse a “ejercer
las funciones de auxiliar del
médico, cumplimentando las
instrucciones que reciban del
mismo en relación con el ser-
vicio”, recogido en el Estatu-
to de Personal Sanitario No
Facultativo de las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad
Social, aprobado por orden del
26 abril de 1973. Francisco J. Pareja, vicepresidente del CECOVA.

Enfermería de Elche
apuesta por la calidad en la

atención y en la
continuidad de los cuidados

Dos enfermeras del Hospital General de Elche.

La Asociación de Jubilados de Enfermería de Castellón celebra su Asam-
blea General. La Asociación de Jubilados de Enfermería de Castellón del Colegio Ofi-
cial de Enfemeros de Castellón celebró el 25 de enero, su Asamblea General. S repasó el ni-
vel las actividades durante el año 2016 y se hizo balance de todas ellas. La reunión fue
conducida por la presidenta, Blanca Montes, a la que acompañaron José Luis Fabón, el te-
sorero de la asociación, e Isabel Perís, la secretaria.  La primera actividad que organizará la
Asociación de Jubilados de Enfermería de Castellón este año 2017 será una charla sobre
astronomía, que tendrá lugar el próximo 16 de febrero. Los interesados en asistir deben
confirmar su presencia en el teléfono 964 22 81 12 o a través del email en el correo electró-
nico administracion@coecs.com. 


